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Ilmo. Sr.: :Vista la instancia .f,:,rmulada por la finna «Cámpo
Ebr~ lndl;lstnal, S. A .• ,.:IO sohclt';1d de que le sea prorroga:a.a
la VIgenCia de la conceSlOll de régImen de reposición con fran
9.u~cia arancelaria que le fué otorgado por Orden de 16 de
JulIo de 19~9. (.B?letín Oficia,l del Estado. de 28 de julio de 1969),

Este ~Illls~eno, conformandose a 10- infonnado y propuesto
por la DIrecCión G~neral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco aftos más, a partir del día 28 de julio
de 197~, el rég~men de reposición con franquicia arancelaria
concedido a l.a flnna «Campo Ebro Industrial, S. A.-,por OFden
de 16 de iuho de 1969 (.Boletín Oficial del Estado.. de 28 de

tarse con franquicia arancelaria 102. kilogramos con 40 gramos
de dicho copolímero. -

Dentro de esta cantidlid se consideran. mermas que no adeu
~arán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 d~ la mercancia
Importada. .

No existen subproductos:,

3.· Las operaciones, de exportación y de importación que
pretenda realizar al amparo de esta' concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan. . -

4. La exportación precederá a la importación, debienqo
hacerse constar de manera expresa en toda. la documentación
.necesaria para el despacho que el solicita::lte se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportacionés serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando ·10 estime oportuno autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para ~btener la'
reposición con franquicia. .

La~ exportaciones realizadas a puertos, zonas o qepósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condioiones que las destinadas al extranjero.

5." LaS' importacion.es deberán ser soUcHadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de -las exportaciones
respectivas..

Los países de origen 'de la mercancía··1;\ importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que' España
mantenga relaciones comerciales normales. .

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia arancelaria, los beneficiarios deberán j,ustificar,
mediante la oportuna certificación, que se han exportado las
mercancías correspondientes a la reposición pedi-da.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha.,de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que
se otorga la franquicia arancelarfa. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarla&.

6." Se otorga esta concesión para_ realizar exportaciones
a su amparo por \ln perí?do de cinco años, contado a partir
de la fecha de su pubhca<:lón en el «Boletín Oficial del E.stado~
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga co~

·un mes de antelación a su caducidad~
No obs~a.nte, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 14 de dICIembre de 1973 hasta la. aludida fecha darán también
derecho a repodción, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la nOrma 12,' 2, a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (.Boletín
Ofidal c!el Estado» . d;el 16) ..Para estas exportacIones el plazo
de un ano para sohcItar la Importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado...

7.". La concesi~n caducará de modo automático si liln '61
térmmo de dos anos, contados a partir de su publicación en
el .Boletín Ofidal del Estado", no ~ hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección Generar de Aduanas dentro de su com
petencia, adoptar~ las medidas que COnsidere oportunas respecto
a. la correcta aplIcación del régimen de reposición que se con·
cede.

9." La Direc~ión General de Exportación podrá dictar las
normas que eshme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesién.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Alvaro Rengifa Calderón.

Il¡no. Sr. :Director general de Exportación.,

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan re,alizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los ~ectos que a'
las.. mismas correspondan. • .

4," La exportación precederá a la importación, .debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquollos
cuya moneda de pago. sea convertible, pudiendo' la Dirección
General de Exportación, cuandQ lo estime oportuno, autorizar
exportacione~' a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia. '

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
f~a:n:cos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
SlClOn en análogas condiciones que !as destinadas al extranjero.

S." Las importaciones deberán ~er solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones'
respectivas.

.Lf!6 países de. origen de la mercancía a importar con fran
qUlcIa arancelana serán todos aquellos con los .qu'e España
mantenga relaciones comerciales nonnales.

Para ob~ener la declaración o la licencia de importación
con fr~qUlcia, los beneficiarios deberitn jmtificar, media:r\te
la oportun~ certificación, que se han exportado las mercancías
correl'pondIentes a la reposición pedida.

. En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar l':t .fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de repoSICIón, y la del ~inisterio de HacIenda por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades ye mercancías> a importar con franquicia
a que dep. derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumu}a<;ias, en todo o en parte, sin má~ limitación -que el
cumpliml'ento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a 'Su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado"
debiendo el interesado, en ~'u caso, solicitar la próITOga con
un mes de antelación a su caducidad. .

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de febrero de 1974 hasta la aludida fecha darán también
d~recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
VI~t?S eJ.l la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden
mlUlsterIal de la Bre~'¡dencia del Gobierno de 15 de marzo
de 196.3 {«J3oletín Oficial del Estado» del 16l. Para estas ex
portaCIOnes el plazo de un año para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de 'esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado»

, 7,~ La concesión caducará de modo a:utomático si en el
termmo de d?s. años, contados a partir de su publicación en
el "Bolet~l} OfIclal del Estado». no se hubiera realizado ninguna
exportaclOll al amparo de la misma.

8." .La Dirección General de Aduanas" dentro de su com
petenCIa, adoptar~ la~,medídas que considere oportunas respecto
a la correcta aphcaclOn del régimen de roposición que se con·
cede.

9." La Diree<:ión General de Exportación podrá dictar las
normas que estIme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

L? que comunico a V. l. par.a su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.

d
Madrid,.16 de ¡:.eptiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario'

e ComerCIO, Alvaro Rengifo Calderón.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 d-e septiembFe de 197i por la que
se conce~e.a .Serra Saco-~ell, S. A .• , el regimen
~e repos~cz6n con franqUlcla arancelaria para la
~mportac.ión de co~límero de etileno-propile,'no, por
exportaclones pTev~amente realizadas de bobinas
de plástico. .

l~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p~d18nte pro~ovido por la Empresa "Serra Saco~Lowéll 50
Cle~ad Anó!uma», solicitandoe1' régimen de reposición' para
la ~mportacló!?- de copolímero ·de etileno-propileno, por expor~
taelOnes pr~VH\lnente realizadas de bobinas de plástico,' para
el arrollarn18nto de mechas de hilaturas o de hilados

Este ~ini~~erio, conformándose a lo informado y p~opuesto
por la DIreCCIón General de Exportación, ha resuelto:

l.~ . <;:obceder a la firma' .Serra Saco-Lowell S A. con
dornlctllO en Mall.orca, 281, Barcelona, el régimen' de' repo~'ición
~ara .la import~lón con franquicia arancelaria de copolfmero

e .etIleno-proplleno (P. A. 39.02.G.3J-, empleados en la fabri
dacI~~ de bobinas d~ plástico para el arroIfamiento de mechas

e 1 atura o de hilados (39.07.B.3J, previamente exportadas.

2. A efectos contables se establece que:
P~r cada. 100 kilogramos netClS de copolímero de etileno

proplleno contenidos en las bobinas exportadas, pueden impor:

19044 ORDEN de 16 de septiembre de 1974 por la que
se prorroga el perLodo de vigenciG de la concesión
de regunen de reposición CClncedida a la firma
"Campo Ebro Industrial, S. A .• , para la importa
c~ón de maíz, por exportaciones de productos va-
nos. '


